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Teoría del conocimiento y denegación  
del derecho a la deducción del impuesto 
sobre el valor añadido soportado

La Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central 
profundiza en la interpretación de la llamada teoría o doc-
trina del conocimiento del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, que permite privar del derecho a deducir las cuotas 
soportadas a quienes conocían o debían haber conocido su 
participación en una trama defraudatoria.
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1.	 La resolución

	 La Resolución del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central de 16 de diciembre 
del 2025 aborda un caso paradigmático 
de fraude en el impuesto sobre el valor 
añadido en la comercialización de plata, 
articulado mediante una cadena de enti-
dades que, a juicio del tribunal, determinó 
la falta de ingreso efectivo del impuesto y 
la solicitud indebida de devoluciones.

	 La relevancia de esta resolución radica en 
su interpretación de determinados prin-
cipios constitucionales y generales del 
derecho tributario y en la aplicación de 
la denominada teoría o doctrina del co-
nocimiento, construcción jurisprudencial 
del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea que permite denegar el derecho a 
la deducción del impuesto sobre el valor 
añadido soportado cuando resulte acre-
ditado, mediante datos objetivos, que el 
sujeto pasivo sabía o debía haber sabido 
que participaba en una operación que 
formaba parte de un fraude en dicho im-
puesto.

	 El procedimiento inspector tuvo por objeto 
la comprobación de las devoluciones so-
licitadas por una empresa no establecida 
en territorio español. La operativa analiza-
da se refería a la comercialización de pla-
ta, cuyo destinatario final en España era la 
filial española del grupo, que a su vez ven-
día a la primera entidad la plata adquirida. 
La Inspección apreció la existencia de un 
esquema de fraude en el impuesto sobre 
el valor añadido articulado mediante una 
cadena de entidades (siendo los principa-
les proveedores entidades con perfil de 
sociedad pantalla) que no ingresaban las 
cuotas de impuesto sobre el valor añadido 
repercutidas por las entregas realizadas.

	 Las principales cuestiones jurídicas ana-
lizadas en la resolución del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Central fueron las 
siguientes:

–	 En lo que respecta a la alegación de 
la reclamante de la prescripción del 
derecho de la Administración para de-
terminar la deuda tributaria mediante 
la oportuna liquidación, el Tribunal 
Económico-Administrativo Central la 
desestima al considerar que la remi-
sión del expediente al ministerio fiscal 
es una actuación que interrumpe la 
prescripción del derecho de la Ad-
ministración a liquidar conforme al 
artículo 68.1b de la Ley General Tri-
butaria.

–	 En cuanto al plazo de duración del 
procedimiento inspector, el Tribunal 
Económico-Administrativo Central 
constata que, aunque la comunica-
ción de inicio establecía un plazo de 
dieciocho meses, la Inspección comu-
nicó posteriormente su ampliación a 
veintisiete meses sin que se justificase 
que las circunstancias determinantes 
de la ampliación fueran sobreveni-
das. No obstante, esta circunstancia 
no determinó para dicho tribunal la 
anulación del acto al no entenderse 
prescrito el derecho de la Administra-
ción a determinar la deuda tributaria 
mediante liquidación por la remisión 
del expediente al ministerio fiscal.

–	 A pesar de que el tribunal aprecia que 
la Inspección no ha actuado conforme 
al principio de proporcionalidad al 
denegar las ampliaciones del plazo de 
alegaciones solicitadas por el obliga-
do tributario en aplicación de la juris-
prudencia del Tribunal Supremo (SSTS 
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La teoría del conocimiento convive 
perfectamente con el principio 
de regularización íntegra

de 30 de septiembre del 2019, rec. 
6276/2017, y de 8 de julio del 2024, 
rec. 402/2023), el consiguiente in-
cumplimiento del plazo de duración 
del procedimiento inspector no su-
pone la prescripción del derecho de 
la Administración a liquidar, como se 
concluye en el anterior fundamento 
de derecho, considerando como acto 
con efecto interruptor de la prescrip-
ción la remisión del expediente al mi-
nisterio fiscal.

	 En cuanto al fondo, el Tribunal Económi-
co-Administrativo Central confirma la re-
gularización practicada y concluye, apli-
cando la doctrina del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea sobre el abuso del 
derecho y la denominada teoría del co-
nocimiento, que las entidades sabían o 
debían haber sabido que las operaciones 
en las que participaban formaban parte de 
un fraude en la cadena de suministro.

	 Para alcanzar tal conclusión, el Tribunal 
Central utiliza medios de prueba indicia-
rios o indirectos, como la falta de medios 

de los proveedores para desarrollar la acti-
vidad, la falta de presentación de declara-
ciones del impuesto sobre el valor añadi-
do o la fijación unilateral de precios por la 
adquirente, y concluye que las entidades 
no podían ignorar la existencia del fraude 

atendiendo a las características de la ope-
rativa impuesta por ellas mismas.

	 Finalmente, el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central confirma también el 
acuerdo de resolución del procedimiento 
sancionador al apreciar la concurrencia de 
los elementos objetivo y subjetivo de las 
infracciones tipificadas en los artículos 193 
y 194 de la Ley General Tributaria. Y, en 
cuanto al elemento subjetivo de la culpa-
bilidad, el tribunal consideró acreditada la 
negligencia de la entidad, que, siendo uno 
de los principales operadores mundiales 
en la comercialización de metales precio-
sos, no adoptó ninguna medida razonable 
a su alcance para asegurarse de que las 
adquisiciones efectuadas a aquellos pro-
veedores no le conducían a participar en 
un fraude.

2.	 Consideraciones finales

	 La resolución del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central resulta especialmente 
relevante al abordar un supuesto de frau-
de carrusel en el que efectivamente no se 

produjo el ingreso del impuesto 
sobre el valor añadido en la Ha-
cienda Pública. En este contex-
to, dicho tribunal confirma la de-
negación del derecho a deducir 
las cuotas soportadas aplicando 
la jurisprudencia comunitaria de 
la teoría del conocimiento, que 
permite privar de este derecho a 
quienes conocían o debían ha-
ber conocido su participación 

en una trama defraudatoria. La resolución 
subraya la importancia de que los opera-
dores económicos desplieguen una dili-
gencia mínima en sus relaciones comer-
ciales e implementen controles efectivos 
sobre sus proveedores.
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Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com, o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

	 Esta doctrina convive perfectamente con 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo so-
bre regularización íntegra, recogida, entre 
otras, en su Sentencia de fecha 10 de fe-
brero del 2023 (rec. 5441/2021). Confor-
me a esta línea jurisprudencial, cuando el 
destinatario de unas operaciones hubie-
ra deducido cuotas del impuesto sobre 
el valor añadido de forma indebida (por 
ejemplo, cuando dichas cuotas se hubie-
ran repercutido improcedentemente, por 
la causa que fuese), la Administración tri-
butaria debe adoptar la solución más fa-
vorable para el interesado evitando una 
duplicidad impositiva y el consiguiente 
enriquecimiento injusto.

	 Sin embargo, esta exigencia de regulariza-
ción íntegra opera en supuestos distintos 
al fraude genuino en el impuesto sobre el 
valor añadido: mientras que en los casos 
de repercusión improcedente o errónea el 
principio de neutralidad impone restable-
cer el equilibrio patrimonial del contribu-
yente, en los supuestos de participación 
consciente o negligente en tramas de 
fraude carrusel donde el impuesto nun-
ca llegó a ingresarse, la denegación de 
la deducción constituye precisamente el 
instrumento adecuado para combatir el 
fraude y evitar que el sistema del impuesto 
sobre el valor añadido sea utilizado como 
mecanismo de enriquecimiento ilícito.
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